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PROCURADUR¡A AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO
SUBPROCURADURiA DE ORDENAMIENTO

TERRITORIAL

EXPED¡E NTE : PAOT-2019-AO -20-SOT-I 7

REsoLUcrón Rou¡t¡ rsrRATrvA

ciudad de México, " 2 6 AGfl 2Ü19

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2,5 fracciones lyXll,6 fracción lV 15 BIS 4
fracciones I y X,21, 23 BlS, 30 BIS 2,27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción I y 96 primer párrafo de su Reglamento;
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-AO-20-SOT-17,
relacionado con la investigación de oficio iniciado en este Organismo descentralizado, emite la presente
Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Mediante acuerdo de fecha 08 de abril de 2019,|a Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial,
ordenó el inicio de investigación de oficio a esta Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial, a fin de
constatar el cumplimiento a las disposiciones jurídicas en materia de construcción y conservación
patrimonial, por los trabajos que se realizan en el predio ubicado en Calle Guadalajara número 79, Colonia
Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, radicada por esta Subprocuraduría mediante acuerdo en fecha 09 de
mayo de 2019.

Para la atención de la investigación, se realizaron reconocimientos de hechos y solicitudes de información,
en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracciones l, lll y 25 Bis de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su
Reglamento.

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de construcción y
conservación patrimonial, como son: el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para
Cuauhtémoc, la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y el Reglamento de Construcciones para
la Ciudad de México.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente:

l. En materia de construcción y conservación patrimonia!

De la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaria de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de México, se tiene que al predio investigado le corresponde la zonificación HM/5/20
(Habitacional Mixto, 5 niveles máximos de altura, 20o/o minimo de área libre) de conformidad con el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc.

Asimismo, se encuentra en Áreas de Conservación Patrimonial por lo que le aplica la Norma de Ordenación
número 4 en Áreas de Actuación, y el inmueble objeto de investigación se encuentra incluido en la relación
de inmuebles con valor artístico del lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, por lo que cualquier
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intervención requiere el dictamen técnico de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de

México y autorización por parte del lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura.

Durante el primer reconocimiento de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se

observó un inmueble de 3 niveles, diligencia durante la cual no se advirtieron trabajos de intervención en el
inmueble, así como tampoco se observaron trabajadores en elsitio.

Al respecto, mediante oficio se solicitó al propíetario, poseedor y/o director responsable de la obra objeto de
investigación, a efecto de que realizara las manifestaciones que conforme a derecho corresponden. Al

respecto, quien se ostentó como representante legal de la persona moral propietaria del predio investigado,
mediante escrito de fecha 10 de mayo de 2019, manifestó lo siguiente

"(...) que en el predio ubicado en la Calle de Guadalajara numero 79, Colonia Roma Noñe,
Alcaldía Cuauhtémoc, no se realizan trabajos de construcción o demolición (...)" (sic)

Y anexó, entre otras, copia de las siguientes documentales:

Acta de Visita AC/DGG/SVR/OVO1310I2O19, de fecha 25 de abril de 2019, realizada por la Alcaldíaa

l

A efecto de constatar lo manifestado, autorizó el acceso a personal adscrito a esta Subprocuraduría a efecto
de realizar el reconocimiento de los hechos denunciados, diligencia en la cual no se observaron trabajos de
construcción niintervención en el inmueble investigado

No obstante, a efecto de mejor proveer, ésta Subprocuraduría, solicitó a la Dirección del Patrimonio Cultural
Urbano y de Espacio Público de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México,
informó que el inmueble está incluido en la relación de inmuebles con valor artístico compilado por el lnstituto
Nacional de Bellas Artes e incorporado como parte del lX Anexo denominado "Listado de elementos del
Patrimonio Cultural Urbano" con número consecutivo 6100, página 238 del Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente en "Cuauhtémoc"; asimismo, refirió que no localizó antecedentes de emisión de
Dictamen técnico

Asimismo, la Dirección de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico lnmueble del lnstituto
Nacional de Bellas Artes y Literatura, informó que el inmueble objeto de investigación está incluido en la
Relación de INBAL de lnmuebles con Valor Artístico, y no se registran antecedentes sobre la emisión de
visto bueno para intervenciones físicas.

Por otro lado, a solicitud de ésta Subprocuraduría, la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la
Alcaldía Cuauhtémoc, informó que no localizó antecedente alguno de emisión de Licencia de Construcción
Especialen su modalidad de Demolición o Registro de Manifestación de Construcción

De igual forma, a solicitud de ésta Subprocuraduría, la Alcaldía Cuauhtémoc informó que cuenta con número
de orden y acta AC/DGG/SVR/OVO/31012019, para el predio objeto de investigación, el cual se encuentra en

sustanciación y en el momento procesal oportuno emitirá la Resolución Administrativa.-----

Corresponde a la Alcaldía Cuauhtémoc, emitir la resolución que conforme a derecho corresponde en el
proced im iento n ú mero AC/DGG/SVR/OVO/3 1 0 1201 I
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Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2l segundo pánafo y 30 Bis de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co, 85
fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 f¡acción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ubicado en Calle Guadalajara número 79, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, de
conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, le
coresponde la zonificación HM/5/20 (Habitac¡onal Mi)do,5 niveles máximos de altura,20% mín¡mo
de área libre).

Asim¡smo, se encuentra en Áreas de Conservación Patrimonial incluido en la relac¡ón de inmuebles
con valor artístico del lnst¡tuto Nacional de Bellas Artes y L¡teratura, por lo que le apl¡ca la Norma de
Ordenación número 4, en Áreas de Actuación, cualquier intervención requiere el diitamen técnico de
la Dirección del Patrimon¡o Cultural Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la
Ciudad de Méx¡co y Autorización por parte del lnstituto Nacional de Bellas Artes.

2. Durante los reconocim¡entos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta
se constataron ¡ntervenciones físicas al inmueble al interior n¡ exterior, n¡ sé obs
de la construcción en el sit¡o

3. Corresponde a la Alcaldía Cuauhtémoc, emitir la resolución que conforme a derecho corresponde en
el proced¡miento número AC/DGG/SVR/OVO/310/201 9

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es
de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en el
atlículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenam¡ento Territorial de la
Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la Alcaldía Cuauhtémoc, para los efectos precisados en el
apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo. -----
Así lo proveyó y firma la Lice Let¡cia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambien iento Territorial de la Ciudad de México-----
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